




Si estás en la calle:

1. Mantente atento y vigilante. 
2. Evita calles sin iluminación.
3. Cuando vayas caminando o en el metro lleva tu mochila o 

bolsa sobre el pecho, protegidos por tu brazo.
4. Evita árboles grandes o callejones en los que se puedan ocultar 

los delincuentes.
5. Si tienes que esperar en un sitio, cambia frecuentemente de 

posición y mira lo que está a tu espalda.
6. Camina a contraflujo de los carros.
7. No camines con tu celular en la mano.
8. No escuches música a volúmenes altos que te impidan poner 

atención a tu alrededor.
9. Trata de caminar acompañado o que alguien sepa que ya 

saliste del lugar.
10. Si crees que alguien te está siguiendo, cambia de dirección 

o cruza la calle. Camina hacia un negocio, restaurante o casa 
iluminada.

11. Evita conversar con desconocidos, no te acerques a vehículos 
que te soliciten información.

12. Si eres sorprendido por algún delincuente, mantén la calma 
y no opongas resistencia ni expongas tu integridad.

13. Trata de memorizar lo que ves o escuchas (facciones, 
vestimenta, alguna seña particular, los tenis o zapatos). Pese 
a tu enojo, no persigas a los delincuentes, “no te arriesgues”.

14. No te dejes sorprender por personas que, señalándote dinero 
en el piso, te pregunten si es tuyo o que pretendan detenerte 
mientras te preguntan la hora.



Protocolo de seguridad ante una situación de riesgo al exterior
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Detención por 
falta 

administrativa

No se podrá imponer 
sanción mayor a 36 horas 

de arresto o 50 días de 
salario mínimo.

Si en todo momento se 
muestre una actitud 

responsable, respetuosa y 
que se reconozca haber 

incurrido en la infracción,
sólo sesrá motivo de

amonestación verbal y
será puesto en libertad

Serán puestos en libertad 
cuando los hechos no 

cuadren en alguna de las 
infracciones previstas en 

el reglamento o no existan 
pruebas su�cientes

De 1 a 10 horas de 
arresto o de 1 a 10 

días de salario 
mínimo de multa 

De 5 a 12 horas de 
arresto o de 6 a 15 

días de salario 
mínimo de multa 

Plazas
Calles
Avenidas
Viaductos
Jardínes
Parques
Áreas verdes
Transporte público
Vehículos particulares
Andadores
Estacionamiento

- Realizar actos sexuales o 
violentar a cualquier 
persona.
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Artículo 81
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Sanción

Sanción
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- Alterar el orden público.
- Exceso de ruido.

- Ingerir bebidas 
alcohólicas.
- Trepar un muro o reja 
para ver al interior.

- Orinar o defecar.
- Tirar basura.

Salario mínimo actual: $88.36

De 8 a 16 horas de 
arresto o de 10 a 20 

días de salario 
mínimo de multa 

De 12 a 20 horas de 
arresto o de 15 a 25 

días de salario 
mínimo de multa 
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Se aplicará la detención 
cuando sea sorprendido 

infragante el delito

*Realizado con base en lo estipulado en el Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México
fuente: https://goo.gl/pVKdqG

Posibles infracciones administrativas*
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Reglamento de Justicia Municipal 
de Naucalpan de Juárez






